
  

  

  

  

” VIGILANCIA SEGURACI CIA. LTDA. 
MIEMBRO DE AMERICAN SOCIETY FOR INDUSTRIAL SECURITY [7 4s5£ 

“ASIS” 
AV. 6 DE DICIEMBRE Y LA NIÑA TELY.: 552-153 

EDIFICIO MULTICENTRO TELEBÁX: 345-129 

OFC. 707 QUITO - ECUADOR 

Hu wo es to > 
Quito, Octubre 15 de 1.997 n. 
VSG-97-022 0-20 47 

32:00 

Señor - 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS yn 
Presente. - A / 

ON 
De mi distinguida consideración: 

En el expediente N.- 17456 del Archivo Central de la Superintendencia de Compañías 
consta la segunda copia de la Escritura de la Cesión de Participaciones otorgada por Hector 

Romero Singcha, a favor de Aurelio Salazar Salazar y otra. 

Dicho documento no contiene la Razón del registro Mercantil del Cantón Quito, la misma 
que ya ha sido lograda, por lo cual adjunto a la presente se servirá encontrar la primera copia 
de la Escritura (con la razón) a efectos de que se digne disponer su correspondiente 
reinscripción; asi como se proceda a la devolución de la anterior, la misma que estimo ya no k 
tiene validez. d 

t 

Por la favorable atención que se sirva otorgar a la presente, anticipole mis debidos 
agradecimientos. 

>,
 

       
  

+ »l/ yu (eS nico - j 

- GONZALO CORDOVEZ A. a" Compañ acia de) Y 
PRESIDENTE 15 001 19 W 

D 
amet yl A 

SUCURSAL MAYOR: GUAYAQUIL. OFICINAS EN: Ambato Sto. Domingo de DN 

9 de Octubre No 406 y Chile Riobamba Machala 

Telfs.: 328-980 - 301-537 Esmeraldas Latacunga 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES : 
  

OTORGA : . o 
  

SR. HECTOR ROMERO .SIGCHA - . A 
  

Zo 271 ..A FAVOR DE .. Lor El 0 
  

:: SR. AURELIO SALAZAR Y OTRA BL LND 
  

z Cuantía: Sf/.' 250.000... 0. Ln 
  

ii DÁ  2."copias:- TZ 
  

En la ciudad de -.Quito,' Capital ..de. la República del 
  

“Ecuador,. hoy “día viernes treinta y uno (31) de 'Enero de 
  

:mil novecientos ::noventa. :y:'siete, . ante má, Doctor 
  

¡GUSTAVO FLORES ' UZCATEGUI , EDUARDO ORQUERA ZARAGOSIN, 
  

.Notario .Noveno de este Cantón, comparecen 2” la 
  

-celebración de la presente escrituras. por. una parte; :en 
  

¿cálidad de :Cedente, «el señor :HECTOR . ROMERO. SIGCHA/ sde 
  dni A a 

estado civil. divorciado; +y, - por otra parte, en. “calidad 
  

AAA 

“de. :Cesionarios, * el: "señor AURELIO SALAZAR SALAZAR, ' 

  

estado civil soltero;.-y la «señora “DORIS REAL *.FIGUEROA, 
  

casada.- Los-.comparecientes.son ecuatorianos, . “todos 
  

residentes ¡en esta “ciudad y. legalmente capaces para 
  

contratar .y obligarse, a quienes de conocerlós doy fé, 
  

_Rien “instruidos “por' mí el Notario. en el objeto “y 
  

23 | 
ras: tados de esta. escritura, a la que proceden libre y 

  

dariamente, de: acuerdo a la siguiente minutá: 

  V . . 

cosla. Ñ O.R NOTAR IO: Solicito que, en-.su 

  

protácolo de escrituras públicas, se sirva insertar una 

  

de cesión de. participaciones, .. contenida en las 
    siguientes cláusulas: P R 1 ME R A: COMPARECIENTES.-   )
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

Comparecen a la celebración de la presente escritura, 

por una parte,'eh calidad “de Cedénte;, :el señor Héctor 
  

Romero Sigcha; y, por rotra parte, en calidad de 
  

Cesionarios, el señor Aurelio Salazar' Salazar, soltero, 
  

y la señora Doris: Real. . Figueroa, casada. Los 
  

comparecientes son mayores de edad y legalmente capaces 
  

para contratar y .obligarse.-/:S' E G U N D A: 
  

ANTECEDENTES.- a) La-compañía “VIGILANCIA SEGURACI Cia. 
  

íLtda”,':se, constituyó : mediante» escritura pública de 
  

«dieciocho' de Diciembre:.de mil novecientos : ochenta "Y 
  

seis, otorgada.:anteeliNotario' Décimo Primero de Quito 
  

¿Doctor Rubén Darío Espinosa, debidamente inscrita en'el 
  

Registro Mercantil ,el: veinte y uno de: enero de mil 
  

novecientos ochentasy siete. El capital inicial fue de 
  

«Setecientos .cincuentaimil sucres, - suscrito por" los 
  

señores «Alfredo -Real'Echanique,- Luis «Araque Chiriboga y 
  

Fanny:¿Salazar. des Cordovez;. cada quien. con doscientas 
  

¡Cincuenta participaciones sociales de: un mil sucres de 
  

“valor cada.una; 'b): Por:escritura de:diecisiete de enero 
  

-de mil novecientos ¡ochenta ' y. :nueve,'- otorgada' ante -el 
  

Notario: Doctor: Rubén Darío: Espinosa, 'inscrita: en el. 
  

Registro Mercantil 'el: trece de: junio de ese año,: los 
  

,s8ocios señores Rodrigo .Araque Chiriboga y: Afredo: Real 
  

Echanique,: cedieron todas -sus participaciones en favor 
  

de “los, -señores-: Héctor.:Romero" Sigcha : y Oswaldo" Sánchez 
  

«Calero, con lo cual: el: capital quedó: integrado por-:los 
  

-Ssefiores Héctor 'Romero. Sigcha, Oswaldo Sánchez: Calero y 
    Fanny” Salazar. de Cordovez, con:doscientas cincuenta  
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

participaciones cada uno.- “c) Mediante escritura -de 

- primero de diciembre de mil novecientos noventa y dos, 
  

otorgada ante el Notario Vigésimo Segundo de Quito 
  

Doctor Manuel José Aguirre, debidamente inscrita en el 
  

Registro Mercantil el ocho. de marzo de mil novecientos 
  

. hoventa y .cuatro .se :reformaron los .estatutos -Y -5e 
  

aumentó el capital social a seis millones “setecientos 
  

cincuenta mil sucres, quedando el capital integrado “de 
  

:"la.¡siguiente: manera: la..sefora. Fanny ' Salazar “de 
  

.Cordovez: y .el «señor. Oswaldo + Sánchez,- con tres mil 
  

e 

- doscientas :cincuenta participaciones :de “mil' sucres -de 
  

- valor. cada : unas. y. el: señor _Héctor' Romero,” '-con 
  

doscientas cincuenta participaciones de un mil “sucres 
  

. cada una.-:d) Mediante escritura pública. de “cinco de 
  - Abril de mil novecientos «noventa y “cinco, otorgada ante 
  -,el- Notario: “Doctor ::Gustavo. «Flores, inscrita ““en'C/el 
  Registro Mercantil el: . diecinueve de mayo de-3mil 
  

novecientos noventa y Cinco, .:el .señor . Oswaldo Sánchez 

  . £alero- cedió: la totalidad de: participaciones, “de'-la 
  siguiente manera: mil seiscientas ochenta “y siete 
  participaciones, al señor Alfredo Real Figueroa; y -mil 
  quinientas Sesenta y :tres participaciones, a la señora 
  nar Real Figueroa.:Por. lo mismo, -el capital actual” se 

    
epqu tra suscrito de la siguiente manera: señora Fanny 

  salfzar de Cordovez, con tres mil doscientas. cincuenta 

  participaciones; señora Doris .Real Figueroa, con mil 

  quinikntas sesenta y tres participaciones; señor 

    Al£fredk Real Figueroa, .con mil seiscientos “ochenta y   y 

se
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- DOCTOR.GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
| NOTARIA.NOVENA CANTON QUITO 

« Siete: participaciones; y señor Héctor «Romero Sigcha, 

, con doscientas- cincuenta participaciones:-- e) “La Junta 
  

¡General Universal-«de--Socios¡de! la compañía Vigilancia 
  

Seguraci Cia. -Ltda.,: efectuada el: siete de abril de mil 
  

novecientos noventa y .tres;. resolvió- por” unanimidad 
  

— autorizar para que el- señor Héctor Romero Sigcha ceda 
  

la. totalidad: “de'»> sus: -* doscientas ' cincuenta 
  

+ participaciones - en 'favor:'de: señor: Aurelio: Salazar 
  

¡Salazar y Doris Real Figueroa, a razón de ciento veinte 
  

¡y cinco participaciones: en favor de cada' uno, según 
  

- consta. del. Acta que se. agrega. como habilitante. - f) 'La 
  

. Junta General .«Extraordinaria' Universal de Socios de “la 
  

compañia “VIGILANCIA SEGURACI Cia. 'Ltda.”, en sesión de 
  

diez de septiembre de: mil novecientos noventa 'y seis, 
  

resolvió. por. unanimidad - autorizar al señor Héctor 
  

Romero - Sigcha para: suscribir: esta .nueva' matriz de 
  

cesión - de «participaciones,  pues' “el Cedente 
  

anteriormente ya había: suscrito una, pero en la Notaría 
  

- Décima Octava la ¡habían extraviado dejando constancia 
  

que. no. es... una: t,segunda transferencia: ' de las 
  

participaciones, .. snii que: ha” cobrado: dos. veces su 
  

valor.- g) La Junta General Extraordinaria Universal de 
  

«Socios de la. Compañía, :en sesión de veinte y uno de 
  

noviembre de mil novecientos noventa y seis, se decidió 
  

ratificar «y convalidar la Junta General": de veinte y 
  

tres de noviembre de-.mil novecientos noventa y cuatro, 
  

zen la cual se autorizó la cesión. de las participaciones 
    del señor Oswaldo Sánchez Calero a favor de los señores  
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Alfredo y Doris Samantha Real “Figueroa, en cuya Junta, 

DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 1041988 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

  

_- por error, no. compareció:el señor Héctor ¿Romero -S 

“quien continuaba - legalmente- siendo: socio: de: ' la 
  

- Compañia.--1 E-R:C E-R-A:  CESION -DE--PARTICIPACIONES.- 
  

- Por ¿medio: -de la :«"presente. escritura, y. por: estar 
  

:- debidamente - facultádo: por -la «Junta «General «de «Socios, 
  

“-el señor: Héctor - Romero. Sigcha': cede a perpetuidad: la 
  

“: totalidad --de sus: participaciones - «sociales»: emví: la 
  

=- compañia VIGILANCIA -SEGURACI Cia. Ltda; de-la siguiente 
  

2 (manera: cciento veinte:y cinco participaciones» de -un mil 
  

42 sucres de valor cada :unász en favor del- señor.:Aurelio 
  

tz*Salazar vu: Salazarzoooiyior ciento iyveinte - yi>: cinco 
  

participaciones de un*mil:sucres de valor cada unas en 
  

_ favor de la señora Doris Real  Figuerva.-- Los 
  

_Cesionarios aceptan expresamente esta cesión, por ser 
  

_en su beneficio.- CUAR EA: -PRECIO. + La cesión de 
  

las partió daciones se realiza por su valor nominal. es - 
  

18 | 

  

   decir, Ya Íñantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES 
  

19 | 

   
(5250 ¿50 Lobo) ¿que los "Cesionarios pagan por partes 
  

sudo de contado y en dinero efectivo al Cedente, 
  

21 
por/ Ú fue no tiene ningún reclamo posterior que 
  

22 |. 
Sofanular] ni ahora, ni en el: futuro.-=0<U.:1 N-T., A: 
  

23 
0S.] Todos los gastos e impuestos que ocasione la 
  

24 
| ebrabión de esta escritura, son de cuenta de los 
  

25 
€ ¡ongjrios.- SEXTA: ACEPTACION Y TRAMITE.- Las 
  

26 
pr es aceptan todas y cada una de las cláusulas 
  

27 
constantes en la presente escritura, por así convenir a 
    28 

    sYs Áintereses. En caso de divergencias, se someten a ) 
1 - . -



  

vo. los jueces competentes dé le ciudad de Ouitooy al : 

2 P . "procedimiento: verbal: LO. 58. L La. 

3 * la inscripción der 

4 . Mercanti D¡- Usted, iseñor': Notario. 'se'dignará agregar lo | 

5 “ntde estilo, para asegurar la completa: legalidad dei la 

6 - presente escritural Hasta aqui.ilaíminuta suscrita por 

7 | "1 el: Doctor: Carlos Echeverríá' Pinos, 1con matrícula número 

8 | “si dos mil:' setecientos: treinta -y nueve «del : Colegio: de 

9 ' Abogados 'de Quito.- .Leída qué: fue integramente y.en voz 

10 alta -- esta i:escritura : por: míi-»- el ¡Notario _-a: los 

ult  ' comparecientes, estos se afirman y se 'ratifican: en su 

12 "contenido, «firmando -para constancia conmigo -en «unidad 

19 | “2 de acto, De: todo :lo cual: doy: fé Grmendado* “Figueroa *.- |. 

14 | Vale. ' me NA nea Oia. ei A y ' 

7 Da ee 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES'UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA'CANTON QUITO : 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

en SI. Héctor Romero-Sigeha ¿YEN - MM 
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25 
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26 
tario Novemneo de:lo: Cantón Qu d- 
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VIGILANCIA SEGURACI CIA. LTDA. 
AV. 6 DE DICIEMIIE Y LA NINA TELVS.; 052-138 
EDIFICIO MULT:CENTRO a : 545-129 
OFC. 707 + «* QUITO - ECUADOR 

  

    
. : ¿ : e PATAS 

; Po orar dd el arial 
, : . . . e el eur adOS el 

ici ade 

áCTA UE La JUNTA CENEFAL DE SOCIOS DE “YA COMPANIA VIGILANCIA 
*EGURACI Cia. Ltdá., etertuada el. dia 21 de Novienbre.de :1.996. 

, Lar ra e? a a ad 

En ls cinted de Quito, ny día jueves: 21 de Novieuwbra'de 1.996, 
siendo das 13830. ze 1eunen due sucios de da cuspañía Vigilancia 
codquraca ta Leida. a ue Oticinas ubicadas 60 la Avouida 6 de 
Mreaembreo y Ta Mia, Pririciin huljtaeentroa, séptimo ! piso. wficina ge 
UL el Lin de cunrl: Lula 0 Juauta Goneralo:..:    

    

    

brad cabiids 

Md A presentes los CA Oy señores y léctor Rona gche, de 

vitulas de ¿0Y pasrtins; al. dl áliredo Real Figueroa. titular de (157 e 
one pearl pa pira. Fanny Eslazar -da Cordovez, titular de 3.25 2 5 
psrtacipacióones. y  liuis Real : «Figueroa. "titular de 1.563 

  

participaciones Qs un ali suciss de, valor cada una, «por lo que es ZS0 
toiión da totalidad de lis somos y deal-capital encial : 

pe mi > 3. “e . 

. Lo suute Ce  Jeune baja la Erccidencia del sueña Guil avo real 
. Pelividqoo. actuando cedo Secretario ¿Ah + “al. ¿Doctor Carlos 

Ffehevarria Tinoz. , Po, A A! bro 

El Presiduule solicito + pudo A austatar. el. Quorua. El señor 
Miciolazio ashllicsta «pas 50 encuentia la. votalidad del capital y 7 
e: los uilius. ro, A Ca RAN Lo de rd ? 

$ 
él Presidente proprué 1sunirce eb Juntas Leneral ,Extraordinaris 
Mnacergal qe opinas ur contorcidad con el. Art 40 de 13 ley de 
Conpaifas. Papa tratar 1 siguiento Orden del tas 

, A 
ao A, o 

PUNTO uKicO. —Couvalido.. ¿ct dee (razpeso de cipaca =p. 

Lea horida: * pon arena idad, de din, PEUHÍISA, A Jun 2» “jenaral 
univ al y. Pops el. dos del Diana. Y OS y 5 

Toi la palabra ela husteva Real y nani tiesta” lo siguiente; . 
o E Mr y aa 

O a) Ep pp a. 0 RO dio Gesta de? Srta shrid. ites 1393, se 
NS attorizá ral sodjo cisne HéctarRoyeza, -Sigcha Ípara ceder la 

o. totalidad de” sus Forlicapactones. en la corpañia V 36 aulorizo el 
es AN : ingreso de los nuev socie amñor hurelíio Salozar Solszar y la 
q; a señora Mris Samantl> free | Figueroa. > ( 

2. s SNS 

E) Ta matriz della *"coiíura de cesión de na, parti iponiones. 
Ne suscrita apor amantes por el señor lécror Rosero y su 

go EBÍNTA CON UG. pito pl arden de das ¡lutoria. cnlraviaron 
DE dicha astris pos de que, lego lneulo, ul sr Hóciu. Romero 

do Siguió siendo secac 4 lu COnpaÑLA. 

  

€) En Junta Genearat laivectal de Sancios deal 23 de linvirkbre de 
> l 1.994, la Junta o.Jecidaio autorizar la cesion Je las 

. partiolpiciomvs que ida €) ¿uno Uzvaldo Sanchez Calero, en 
favor de da señnos bai Garmentha Rosl Figueroa y (leal señor 
Altredo Resl Piqueras quien ioIrezó cono nuevo soci En dicha 
Junta, por error. is + apadmcdos ed señor léclore Func Sigcha. 
quien continuaba oirlo logalnonte socio da la corpañi.. por lo 
que ho yudo huctr uzo de fi dexecho a la suseripcion de las 
participants, a pliusaula bo ue puscutilosJe; auque, Cum queda 

. dicho, onteriormente ya hebra vedido wus partigoipagiunw pera 0) 
: por exvor en la aia joy hubia. extraviado Jo MAUTIN. 

  

4) la dubla Généeról  HMiiveiaol Cie Sou celebrada el 10 de 
Septientre de dE tn o e e lato lt ROROTO 

* SUCURSAL MAYOR: GUAYAQUIL OFICINAS EN: Ambato Sto. Domingo de los Colorados 
9 de Octubre Ne 406 y Chile Riobamba Machala 

4 Ole, 05 
Esmeraidas z Latacunga an? A A AA «Y. 

. ¿Ti 328-980 - > 301:337 Cuenca Portouleje 
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participaciones, que sr diabia acordado €n 1.391, «a tin de 
regularizar la situacion 'y Compañia; al igual que ratificó 
la autorización para qué 3us participaciones se ceden en favor 
del ceñor dursito 2el ss py y de la zeñopa poris fisal Figueroa. 

. z adi 

En. vista de estos antew mirnteas, + «nonentra una talla legal, por 
cuento ac se citó 01 a6lervias el <eñior Héctor Romero Sigukla en la 
Junta que autorizo Ja cosión de Jas! participagiones' del «señor 
Oialdo “dnmhozr Nula. Br farrr de borir Real ' Fiqnerca y de 
abilscmbs Roald Parjumioa Pera dy noes, pido a la Juuta que ae 
satibiaua de «dssidido uu do dante 23 de Novivabia, du 1.994, 
convelidando con ello la cesión de A parricipacia ge del señor 
IA A adaL3 100 del. AOEi0 tl£redo Res) 
E e ve el a . 

vas da o abra loreto tor kero y “manifiesta que Z13apre 
co euaplima enn ens cojin pea dea gua en yo des to 
Junta eya tario qa sesión de Jae participaron “que yradlizó 
el seño, Osualdu Sanmhez Cólero, onsato le emisión de lo. nuevos 
socias - Para meyor claridad rs «le oportunidad. renuncia al 
derecha e  ¡pueterencia que . bunmeoarca'” podido ""tenog pira la 
SUSETIPL An £ partici pociones niteañaz ES A paonicala 
de Su por Dg AS a AS ÓN      
   
   

   

    

    

      

  

lr az ds la 
Eros es A =p id 

asa add 

Y 
a AT HB 

esca pad do roo hector” Rouen. “da Junta 
Apart A NA sidad: o canvalidar'' y Pal ¿hi 

Y o. > ¿de la de 1. 43%. ÓN 

          

        

ceso pura da rolsccioón- da: la ' ¡presente dota. So 
1mBiuo4 la, Mesión e les 190204 y' se aprusbd' ej. ote por 

o ¡Ando peas terri da Ludo ; es 

LaS ÁS Sad Echeis da a í 

pi [DE TE. 3 

          

  

| , 
, 
. Lasa a A 

t 

Lo” 
.os a , : 

IN aifvedo Real Pique: 
E rob a - E 

oo Z Lo; 
Si 

| E 
poo. . : era , >. 

: hoy Atar LEA Yes Poor arca MI 

: $ mó, Ars Lo coord . , ¿ted e eo 

| 1 . ee Ax Da o o. Cote Abe det A e 4 

! cu ey poda Yi do dan ds CR Ps : 

! p 
. o A y 

a ads an E DA] Par A Pa Pos + BI ir “A y be Al ' 

ÓN pe . % , , . , y e “« ? 
o, E a , 1d A 

¡ 
A 

e « sy. 

> , Ela : _ RR, ada ada e RRA arre 

¿ io 4 1 » he A e A ido er el toj 1353 E a 

E A a rod 2. ES 

| y Gr th dr dd A 1 . e : SON 
o : ET ts , ho 2 . CN o. forbro 0] 

: ¿ : o 

y eta 1” 20 alittilo y o . odon t ON 4 oda ra j 

, + . Cs il ; Aa * : » 4 Lo j , . 1 

la mm pa x 

na . : : y 

A ¿burtod del + eva] ea E GAMA BUDALAGA Russo do. 

; ; AN) a inuit o A mt, s. IGP yn ws mes 

ca + , Rida do d abla 4 

v han ola tutduyad NES 108 > GP. eN 

Í 

as



  

E 
A o 

    

AR 

    

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPARIA 

"VIGILANCIA SEGURACI CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, el día miércoles siete de abril de mil 
novecientos noventa y tres, siendo las 11h10, se reúnen los 
socios de la compañía "Vigilancia Seguraci Cía Ltda."”, en su 

domicilio ubicado en la oficina 707 del Edificio Multicentro, 

intersección de la Avenida 6 de Diciembre y calla La Niña, de 
esta ciudad de Quito. 

Se encuentran presentes Jos socios señores: Héctor" Romero 
Sigcha, Oswaldo Sánchez «Calero y Sra. Fanny Salazar de 
Cordovez, titulares cada uno de 250 participaciones de un mil 

sucres de valor cada una; por lo que se: hallan la totalidad 
de los socios y del capital social. Se encuntran presentes 

también el señor Aurelio Salazar Salazar»y la señora Samanta 
Real Figueroa, para los efectos que ses: mencionan «más 
adelante. ? 

La Junta se reúne bajo la Presidencia de la titular, señora 

Siria Cartagena Heredia; actuando como Secretario también el 
titular señor Gustavo Real Echanique. 

La Presidenta solicita al Secretario que constate el quorum 

asistente. El Secretario manifiesta que está presente la 

totalidad del capital suscrito y pagado. 

El Presidente les propone reunirse en Junta General Universal 
de conformidad con lo dispuesto en el Art. 280 de la Ley de 

Compañías, con el objeto de tratar los siguientes puntos: 

1.- Autorización para que el socio señor Héctor Romero'Sigcha 
ceda la totalidad de sus participaciones en la Compañia; 

2.- Suscripción de las participaciones y autorización para el 
ingreso de nuevos socios; 
3.- Análisis del aumento de capital social de la compañía. 

Los socios aceptan por umanimidad reunirse en Junta General ¡ 
Universal, para tratar los puntos indicados. 

Por orden de la Presidencia se pasa a tratar el primer punto 

del Orden del Día. El señor Héctor Romero Sigcha manifiesta 
a la sala su deseo de ceder la totalidad de las 
participaciones que tiene en la Compañía. La Junta, luego de 
deliberar, decide aceptar que el socio señor Héctor Romero 
ceda sus 250 participaciones sociales de un mil sucres de 

valor cada una. 

te pasa al segundo punto del Orden del Día. La señora 

Presidenta consulta a los otros socios si deseam hacer uso de 

echo preferente para adquirir estas participaciones. 
La sdcia hanny Salazar de Cordovez y el socio Oswaldo Sánchez     Calero ingican que mo desean hacer uso de ese derecho. Se: 

propone el ingreso de nuevos socios, el señor Aurelio Salazar 
Salazar” ! la señora Doris Samantha Real Figueroa, 

suscribi o 125 participaciones sociales cada uno. La 
Junta, luego de las deliberaciones, decide la aceptación del 

ingreso de estos nuevos socios, con 125 participaciones cada 

uno. Ñ 

Con respetto al tercer punto del Orden del Día. Por pedido 
del señor Gerente, se aclara que el trámite de aumento de 

tegpiea



e 

capital decididec en Junta anterior no ha culminado, pues si 

bien la Superintendencia de Compañías ha aprobado el aumento 

y reforma de estatutos, la administración dispuso que se 

paralicen los trámites hasta Nueva orden, Por lo tanto, 
hasta la fecha, en forma legal, existen tres socios 
igualitarios. Los nuevos socios conocen que está en trámite 
de legalización una escritura de aumento de capital de la 

Compañia, en donde el señor Oswaldo Sánchez Calero y la 
señora Fanny Salazar Salazar suscribieron nuevas 

participaciones, lo cual lo aceptan y declaran que no tienen 
ningún reclamo posterior que formular, por cuanto adquieren 

las 125 participaciones Cada uno conociendo el porcentaje 

real que significarán en la posterior integración del capital 
social, que quedará de la siguiente manera: a 

  

  

SOCID: CAPITAL: PARTICIPACIONES: 
Sr. Oswaldo Sánchez Calero $3' 250.000 3.250 

Sra. Fanny Salazar Salazar "3 250.000 3.2582 
Sr. Aurelio Salazar Salazar * 125.000 125 

Sra. Doris Real Fiqueroga " 125.000 125 

TOTAL $65" 750.000 6.750 

  

El Cedente señor Héctor Romero Sigcha deja expresa constancia 
que con la cesión quer realiza, no tiene que efectuar ninguna 

reclamación sobre el referido aumento de capital social, ni 

tampoco sobre ninguna de las actuaciones de los socios y 

administradores de la Compañía. 

Siendo las 12h20, habiéndose tratado todos los puntos del o 

Orden del Día, el señor Presidente da por terminada la e 
presente reunión. 

   

   
Se concede un receso para la redacción de la (presente Ácta, “a e 
la cual es aprobada por unanimidad a las 1Rh50. ÍPor ser . 

requisito legal, esta Acta_-es. suscrita pur todós los 

' asistentes. : : : 

o. 7 A. SA "47 e 0 A MAN A ¿ 

Siria Cartagena Heredi Gustavó Real Echanmique 

  

PRESIDENTE 2 BECRETARIO o 0 

ATAN A 2ATER 
Oswaldo ero Fanny Salazar de Cordove- 

Socia 
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Doris Real Figuerr a 
CESTONARIA 

   
Ll, NE geto A 

Hector Romero Sigcha 
SOCIO CEDENTE 

    
    

      117% 
Salazar 

  

Es fiel copia del original, que reposa 

en el Libro de Actas de la Compañía. e 

Quito, a 30 de enero de 1.997 
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VIGILANCIA SEGURACI CIA, LTDA. 
AV. 6 DE DICIEMBRE Y LA NIZA TELFS.: 552-153 

EDIFICIO MULTICENTRO 545-129 

OFC. 707 QUITO - ECUADOR 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL. DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA VIGILANCIA 2) | 
SEGURACI Cia. Ltda., ejectuada el día 23 de Noviembre de 1.994 

  

En la ciudad de quito, hoy día miércoles 23 de Noviembre de 
1.994, siendo las 14H30, se reúnen los socios de .]Ja compañía 
Vigijancia Seguraci Cia. Ltda., en sus Oficinas ubicadas en la 
Aveniáa ú de Diciembre y La Niña, Edificio Multicentro, séptimo 
piso, víficina 707, con el ¿in de constituirse en Junta General. 

Preside la sesión la titular, señora Ciria Cartagena Alvaro; y 
actúa como Secretario el también titular, Sr. Gustavo Real 

- Echanique. / 

Por dispusición de la señora Presidente, se constata el quorum, 
Y 3e encuentran presentes: la señora Fanny Salazar Salazar, 
titular de 3250 participaciones de un mil sucres de valor cada 
una; «wi señor Oswaldo Sánchez Calero, titular de 3.250 
participaciones, debidamente representado en este acto por su 
mandatat io señor Alfredo keal Echanique, según el poder que se 
entreya en Secretaría; la señora Doris Samantha Real Figueroa, 
titular de 125 participaciones; y señor Aurelio Salazar Salazar, 
titular de 125 participaciones de un mil sucres de valor cada 
una. De esta manera, se encuentra presente la totalidad del 
capitai sucial de 6.750 participaciones y la totalidad de los 
socios. 

Se pone a consideración el Urden del Día, el cual es el 
siguienim: 

PUNTO 'UNICO.- Autorización para cesión de participaciones y 
admisión de nuevos socios. 74 

Los socios, por unanimidad, deciden constituirse en Junta General 
Extravidinaria Universal y aceptan el úUrden dei Día propuesto. 

.Se pasa a conocer el punto único. Toma la palabra el señor 
Alíredu Real Echanique quien, en nombre de su mandante, expresa 
de málela verbal el deseo de ceder sus participaciones y 
retiraise como socio de la compañía, por motivos estrictamente 
de orden personal. : 

La Junta, por unanimidad, decide aprobar la cesión: de las 
participaciones del señor GUswaldo Sánchez Calero. 

Acto seguido, la señora Presidente pone a disposición de los 
socios dichas participaciones, para que los socios hagan valer 
su derecho preferente. Todos los socios presentes deciden no 
hacer uso de su derecho preíerente, y dejan en libertad para que 
Otras pelsonas puedan ingresar como nuevos socios. 

El señor Secretario, pone a consideración una carta que da 
lectura. +1 la cual el señor Alíredo Real Figueroa desea adquirir 
1.5687 participaciones y la señora Doris Real Fígueros, 
marsifiestan su deseo de adquirir 1.563 participaciones sociales. 

  

SUCURSAL MAYOR: GUAYAQUIL OFICINAS EN: Ambato Sto. Domingo de los Colerudes 
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Toma la palabra el señor Alíredo Real Echanique, quien indica que 
los socios propuestos son personas honorables .y serias, por io 
que considera que no tendrán problemas posteriores con ninguno 
de los otros socios. Además, previamente, ya han hablado y han 
-pactado inciusive el justo. precio de las participaciones de su 
mandante. La Junta, por unanimidad, decide. aprobar la admisión 7 
de los nuevos socios y la adquisición de participaciones en los 
porcentajes indicados... l 

Una vez que se ha culminado de tratar el Orden del Día, la sefiora 
Presidente da por terminada la sesión, sien 15H00. Se 
concede un receso para la redacción de presente . acta. Se - 
reinstala la Junta a las 15H30, se da leétura al Agta, la cual 0 
es aprobaúa y firmada por todos los socios. 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

te mí , y en fe de ello , confiere esta PRIMERA co 
. a 

PIA CERTIFICADA , debidamente sellada y firmada , en Quite , 
  

a cuatro de Marze de mil novecientos noventa y siete > 
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RAZON: _Al 
  

  

  

  

Diciembre de mil novecientos ochenta y-sejs,—temé-—nota—de—— 

la cesión de participaciones contenida en—el—preserte——   

instrumento.- Quito, a cinco de Marzo de-mil—nevecientos———   

noventa y siete.- 

constitución de la Compañia VIGILANCIA SEGURICH-EFA HAY 

otorgada_ en la Notaria a mi cargo, —el1 dieciocho de —— 

  

    
    

ESPINOSA 1. 
NOTARIORS 

  

   

CIMO PRIMERO / 
GUITO - ESUADORNOFARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

  

  

: RATIPICACION 
  

OTORGA 
  

SRA. ROSA MUÑOZ ARAQUE 

  

  

A FAVOR DE 
  

SR. AURELIO SALAZAR Y OTRA 
  

Cuantía: Indeterminada 
  

- Dí 3 copias -— 
  

  

En la ciudad de Quito, Capital de la República del 
  

Ecuador, hoy día miércoles veinte y seis (26) de agosto 
  

de mil novecientos noventa y Siete, ante mí, Doctor 
  

GUSTAVO FLORES UZCATEGUI, Notario Noveno de este 
  

cantón, comparece la señora ROSA MUÑOZ  ARAQUE, de 
  

estado civil divorciada, por sus propios y personales 
  

derechos, domiciliada en exta ciudad, a quien de 
  

conocerla doy fé, bien instruida por mí el Noterio en 
  

el objeto y resultados de esta escritura a la que 
  

procede libre y .voluntariamente, al tenor de la 
  

siguiente minutas "SEÑOR NOTAR IO: Solicito 
  

que, Ñ el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 
  

se dir insertar una de ratificación, contenida en las 
    

sigWi des cláusulas: P RR 1 ME R Ar COMPARECIENTE.- 
  

Ñ 
comente a la celebración de la presente escritura la 
  

Rora| Rosa Muñoz Araque, por sus propios y personales 
  

derech ds, de estado civil divorciada.- S E OC UN D A: 
      
  

ANTECEDANTES .-- a) La compañía "CC VIGILANCIA SEGURACI 

rr
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NCTARIA NOVENA CANTON QUITO 

Cie. Ltaa"”, se constituyó mediante escritura pública 

de dieciocho de Diciembre de mi     
    

  

e cientos ochente y 

  

Doctor Rubén Derío Espinosa, debidamente inscrita en el 

  

Registro Mercantil el veinte y uno de enero de mil 

  

novecientos cOchente y slietes;s bj Por escritura de 

  

diecisiete de enero de mil novecientos ochenta y nueve, 

  

otorgeda ente el mMotario Doctor Rubén Daerío Espinosa, 

  

inscrita en el Registro Mercantil el trece de junio de 

  

10 

ese año, los socios señores Rodrigo Araque Chiriboga y 

  

11 

Afredo Real Echanique, cedieron : todas . Sus 

  

12 

participaciones en favor de loz señores Héctor Romero 

  

13 

Sigcha (casedo en ese entonces con la señora Rosa Muñoz 

  

14 

Araque) y Oswaldo Sánchez Calero; Cc) El cepital actual 
  

15 

2e encuentra suscrito de la siguiente manera: señora 

  

Fanny Salazar de Cordovez, con tres mil doscientas 

  16 

17 

cincuenta participaciones; señora Doris Real Figueroa, 

  

con mii quinientas sesenta y tres participaciones; 

  18 
eeñor Alfredo Real Figueroa, con mil seiscientos 

  19 
ochenta y siete participaciones; y señor Héctor Romero 

  20 
Sigcha, con doscientas cincuenta participaciones.- dd) 
  21 

La Junta General Universel de socios de la compeñía 
  22 

vigilancia Seguraci Cia. Ltda., efectuada el siete de 
  23 

abril de mil novecientos noventa: y tres, resolvió por 

  

24 
unanimidad autorizar para que el señor Héctor Romero 

  25 
Sigcha ceda la totalidad de sus doscientas cincuenta 

  

26 
participaciones en favor de: señor [Aurelio Salazar 

  

27   
28 

Salazar y Doris Real Figueroa, a razón de ciento veinte   
p
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 
Y Cinco participaciones en favor de cada uno, según 

  consta del Acta que se agrega como habilitante.- e) La 

  Junta General Extraordinaria Universzal de. socios de la 

  compañia “VIGILANCIA SEGURACI Cia. Ltda.”"”, en sesión 

  

de diez de septiembre de mil novecientos noventa Y 
  

seis, resolvió por unanimidad autorizar al señor Héctor 
  

Romero Sigcha -y su.cónyuge señora Rosa Muñoz Araque 
  

para «suscribir esta nueva matriz de cesión de 
  

participaciones, pues los Cedentes anteriormente ya 
  

hebían suscrito una, pero en' la Notaría Décima Octava 
  

la habían extraviado, dejando constancia que no en una 
  

segunda” transferencia de las participaciones, ni que 
  

ha cobrado' dos 'veces su valor.- ff) En base a esta 
  

autorización, mediante escritura pública de  .treinta 
  

y uno: de-enero:. de mil novecientos noventa y siete 
  

otorgada ante el Notario Noveno del cantón Quito, el 
  

señor Héctor Romero Sigcha legalizó la cesión de sus 
  

cincuenta 

doscientas /participaciones en favor del señor Aurelio 
  

Salazar Salazar y de la señora Doris Real Figueroa.- 
  

TERCER As RATIFICACION.- Por medio de esta 
  

escritura, la señora Rosa Muñoz Araque, ratifica le 
  [ Cincuenta 

os ces e las doscientas fpartipaciones en el capital de 
  

  la omp ñiía Vigilancia Seguraci Cia. Ltda., que realizó 
    

su 1d nyuge señor Héctor Romero Sigcha en favor del 
  

señor huréelio Salazar Salazar y de la señora Doris Real 
  

Piguerda mediante la escritura pública de treinta y 
  

uno del enero de mil novecientos noventa y Siete 
    | otorgada ante el Noterio Moveno de este cantón, el 

| 
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DOCTOR GUSTAVO ; JZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA t.. .ON QUITO 

iguel que ratitica todo el texto de dicho instruménto 
  

público, eclarando también que la suscripción de esta 
  

ratificación, no amignifíca que ella "haya  —asbrade 
  

nuevamente el valor de las. .participasciones.- CUA OR 
  

T Ar CUANTIA.- La cuantía de la presente escritura, por 
  

su naturaleza, es indeterminada.- Usted, señor Notario, 
  

se dignará agregar lo de estilo, para asegurar la 
  

completa legalidad de la presente escritura. ”"".- Hasta 
  

aquí, la minuta suscrita por el Doctor carlos 
  

Echeverria Pinos, con matrícula nimera doz. mil 
  

zetecientos treinta y nueve del Colegio de Abogados de 
  

Quito. Leída que fue esta escritura íntegramente por mí 
  

el Notario a la compareciente, se afirma y se ratifica 
  

en su contenido, firmando para constancia conmigo en 
  

unidad de acto. De todo lo cual doy fé. Egmengado "treinta 
  

y uno de enero”; "siete"; treinta y uno de enero”; 
  

“siete”; —_ “Cincuenta” “cincuenta” .- varo 
  

ola Mera Duo A _ 
  

nt gp y Y 
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Er oociniticnas . 

El Votario , ([ firmado ) Boctor Gustavo Flores Uz- 25 
cétegui . - 
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    Se otorgó ante mí , y en)   
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

fe de ello , confiero esta PRIMSRA COLITA CENTRA 
  r A 

CASA , debidamente sellada y firmada , en Quito , a quince - 
  

de Septiembre de mil novecientos noventa y siete . -— 
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ECUADOR »RE/JGUSTAVO WLORES UsuATEGUI í 
  

. S 
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RAZON : Tomé nota de la Ratificación que antecede , al mar-- 
  

brada ante mí con fecha treinta y uno de Enero fe míl nove-- 

gen de la escritura matriz de Cesión de Participaciones cele | 

  

cientos noventa y siete y en los términos constantes en la - 
  

presente escritura , en Quito , a quince de Septiembre de -- 
  

mil novecientos noventa y siete . —-' 
  

  

  

    

  

  

BR. GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
  

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO 
  

  

  
  

  

  
      

   



  

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

RAZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 
número 66, del REGISTRO MERCANTIL de veinte y uno de enero de 
mil novecientos ochenta y siete, a fs 105, tomo 118, 

correspondiente a la constitución de la Compañia VIGILANCIA 

SEGURACI COMPAÑIA LIMITADA, de la presente cesión de 
participaciones .- Quito, a veinte y dos de julio de mil 

novecientos noventa y siete.- EL REGISTRADOR. -— 

      

  

DR. HUMBÉRTO NAVAS DAVÍBÁ, 
¿REGISTRADOR MERCANTIL SRPYEM 

” DEL €ANTON QUITO


